
4 . Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

5396 ANUNCIO por el que se no tifica acuerdos de

in ic iac ión de exped ientes sancionadores en
materia de pesca marítima de recreo.

Intentada l a notificación y no habe rse podid o practi-
car, se hace sabe r a las personas que se re lacionan a con-
tinuación, de conformidad con lo dispues to en e l artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de l P rocedim ien to Administrativo Común,
y a, los efectos d el mismo, que se han formulado Acue r-
dos de i niciación de procedimiento e n l os exped ientes
s anc i onadores que se ind ican , presunta s infracc iones ad-
ministrativas al Reglamento de Pesca Marítima de Recreo
(Decreto Reg i onal 27/1986 , de 7 de marzo) y sanciones
aplicable s .

N.° Exp.; Nombre y ape l lidos ; D .N.I ; Dom icilio ;
Mun icipio; Precepto infringido; Sancionab l e .

- 133/97 ; M .' Co nsue lo Yáñez Sánchez Seguí ;
27 .43 5 .578 ; C/ Pl aza Mayo r , 4 -4 ° A ; IGIu rcia ; Art . 11 a)
de l Reglamento de Pesca Marítima de Recreo; Hasta
2 .500 pesetas .

-136/97; Alonso Marín Ortuño; 22 .363 .397 ; C/ Junte-
rones, 4 -5 .° H ; Murcia ; Arts . 11 a ) y d) del Reglamento
de Pesca Marítima de Recreo ; Hasta 5 .000 pese tas .

- 145 /97 ; An ton io Bazixro OGva; 27.446.729 ; G Salc i t lo,
I 3-3 .° C ; Alcantarilla (Murc ia) ; A rt . 11 a) del Reglamen -
to de Pesca Marítima de Recreo; Hasta 2 . 500 pesetas .

- 172 /97 ; Manue l Gonza lo Garc ía ; 50 .286 .908 ;
C/ Ricardo Ortiz , 54 -4 .° D ; Madrid ; A rt . 1 1 a) de l Reg la-
mento de Pesca Marítima de Recreo ; Has ta 2 . 500 peset as.

- 1 87/97 ; Ricardo López Paco ; 21 .955394 ; C/ Fran -
cisco Mendi ola, 1 ; Elche ( Al ican te) ; Art . 11 a) de l Re-
g l amento de Pesca Marítima de Recreo ; Hasta 2 .500 pesetas .

- 1 9 3 /97 ; D o min go Martos Arjona ; 80 . 11 6 .732 ;
C/ Venezue la , 21 - 7 -3 ; Cos lada (Madrid ) ; Art . 1 1 a) d e l
Reglamento de Pesca Marítima de Rec reo ; Hasta 2 .500
pese t as .

- 196/97; José Francisco Alca raz Im per ia l ;
52 . 890 . 824 ; C/ Amo rós, 20 ; La Era Alta (Murcia) ; A r t .
1 1 a ) del Reglamento de Pe sca Marít ima de Rec reo ; Has-
ta 2 .500 pesetas .

- 199197 ; Pedro Antonio García López ; 22 .9 1 0.46 1 ;
C/ Almenara, 8 - 1 ; Murcia ; Arts . 11 á ) y 13 a) del Regla-
mento de Pesca Marf timáde Recreo; Hasta 7500 pesetas.

-2 16/97 ; Eduardo de la Cruz Redondo; 5 .37 1 . 439;
C/ S ier ra de Cazorl a , 3 1 ; Ge taFe (Madrid ) ; A rt . 11 a) de l
Reglamento de Pe sca Ma r ítima de Recreo ; Hasta 2 . 500
pese tas .

-279/97 ; Tomás Ruiz O rtiz ; 74 .179 . 749 ; G Camino
de l Ceme n te rio, 1 8 ; Crev illen t e (Al icante) ; A rt . 11 a) de l
Reglamento de Pesca Marítima de Rec reo; Hasta 2 .500
pese t as .

-284/97; José Carabaca Gómez ; 34 .795 .4 1 5; C/ C r u z
Res idenc ial A rboleda, 18 -7 . ° A . ; Santo Ángel (Murcia) ;
Art . 11 a) de l ~Reglaruento de Pe sca Mar ítima de Recreo ;
Hasta 2 . 500 pese tas .

-3 1 2/97 ; Jaime Gestoso de M iguel ; 27.47 1 .630 ;
C/ Maquinista, 5 ; B ' Peral -Cartagena ( Murcia) ; Art . 13
a ) del Reglamento de Pesca Mar ítima de Rec reo ; Hasta
6 .250 pese tas .

-3 14 /97 ; Rafael Anton io Varona Segado ;
22 .958 .723 ; C/ Juan Fernández , 21 - 1B ; Cartagena (Mur-
cia) ; A rts . 1 a) y 13 a ) del Reglamento de Pe sca Maríti-
ma de Rec reo; Has ta 8 . 750 pe se t as .

-377/97; Federico Esteban Gómez Cervera ; 22 .904-
707 ; C/ Pintor Balaca , 15 -5 .° B ; Cartagena (Murcia ) ;
A rts . 11 a) y 13 a) d el Reglamento de Pesca Marítima de
Recreo ; Hasta 5 .000 pese t as .

-391/97; F rancisco José Pérez García; 22.963 .830 ;
B da . Bazán -Patio Nort Port , 1 - 2 .° ; Cartagena (Murcia) ;
Art. 11 a) del Reg lamento de Pesca Marítima de Rec reo ;
Ha sta 2 . 500 pese t as .

-493/97 ; Rafael Fe rnández Delgado Hernández ;
27.485 .015 ; C/ Bartolomé Bernal Gal lego, 4 ; Murcia ;
Art . 11 a) de l Reglamento de Pesca Marítima de Recreo ;
Ha s ta 2.500 peseta s .

- 496/97 ; José Vicente Co nse sa Lucas ; 22 .964 . 168 ;
C/ . De los Gases , 24 -Edifc . "Galeón", 7 ; Torrevieja (Ali-
can te) ; Arts . 11 a y 13 a ) del Reglamento de Pe sca Marí-
tima de Rec reo ; Has ta 5 .000 peseta s .

De conformidad con lo dispues to en el artículo 16 .1
de l Reg lamento del proced imiento para e l ejercicio de la
potestad sanc ionadora , ap robado pór Real Decreto 1 . 398/
1 993, de 4 de agos to , los afectados di sponen de un plazo
de quince días para . aportar cuanta s alegaciones , docu -
mentos e informaciones estimen convenientes y , en su
caso proponer prueba conc retando los medios de que pre-
tendan valerse . En base al contenido del artículo 13 . 2 de l
invocado Reglamento, de no hacer u so de t a l derecho, los
acuerdos de in ic iac ión del procedimiento que se re lacio-
nan s e considerarán como Propues ta de Reso luc ión y eva -
cuado el trámite previsto en los artículos 18 y 19 del mis-
mo.

Mu rc ia, a 4 de abril de 1997.-El Director General
de Producción Agraria y de la Pesc a , José Esteve Grau .

5403 ANUNCIO . Notificac i ón Resolución dene-
gación de ayudas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 .4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administracionas Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se hace saber a don Alonso Belda
Herrero, cuyo último domicilio conocido es Torre del
Rico, 26; C .P. 30520, de Jumilla, que con fecha 29 de fe-
brero de 1996 se ha . :iciado la siguiente Resolución, cuyo
texto íntegro es el siguiente :



" V ista la solic i tud de don Alon so Be ld a Her rero,
N . I . F . 22 . 119 . 389J , con dom icilio en T o rre del Rico, 26 ,
Jumilla, prov incia de Murcia, repre sentado por sí mismo,
expediente n .° 208A/13300309692, Ías, brdenes de la
Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Re -
g ión de Murcia de 15 -4-92 (BORM 28-4-92) y 27 -7 -93
(BORM 4- 8 -93 ) ; los RR .DD . 1 .887/91 (BOE 2- 1-92),
85 1/93 (BOE 7 -7 -93 ) y R . D . 62 /94 (BOE 19-2-94 ) y la
Propuesta del Jefe de Servicio de Modernización de Ex-
plotaciones :

Resultando que :

l . Con fecha 28 de julio de 1 992 le fue aprobada
una ayuda para Primera Instalación , con un plazo de 12
meses para la realizac ión de las inver s iones .

2 . No se han justificado en esta Consejería la reali-
zación de los gastos para los que se concedieron las ayudas .

Considerando que :

1 . No se cumple lo e s tablecido en el apar tado 4 de l
artículo 19 del R . D . 1 .887/9 1 .

He resuelto :

Denegar e l pago de la ayuda conced ida a don Alonso
Belda Herrera .

Con tra la presente lte so luc ión podrá inte rponer
recurso ordinario ante el Excmo . Sc Consejero de Med io
Ambiente , Agr icultura y Agua en el plazo de 1 mes , a
contar desde la recepción de la presente Resolución , se -
gún lo establecido en el art ículo 1 14 de la Ley 30/ 1 992 de
26 de noviembre , de Régimen Jurídico de las Adm inistra-
ciones Públicas y del Procedimien to Admin istrativo Co-
mún .

Murcia, 19 de febrero de 1997 .-El Director Gene-
ral de Investigación y Transferencia Tecnológica, Regino
Aragón Pal larés.

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo

5391 Publ icac ión de Organización Profesional :
Asoc iación de Trabajadores.

En cumplimiento de lo d ispue s to en e l artículo 4 de
l a Ley Orgánica 11/85 , de 2 de agos to, y artículo 4 del
R . D . 873 /77 , de 22 d e abril , este Organi smo ha acordado
la inserción en el B .O .R . M . del anunc io relativo a la o r-
ganización profesional denominada : Sindi cato Murciano
de Empleados Públicos-SIME.

D ic ha organizaci ón depositó s us e s [atutos en este
Organismo a las diez horas del día veinti séis de marzo de
mil novec ientos noven ta y s i e te con el núme ro de expe-
diente 30/978 , cuyos ámbitos territor i a l y pro fes ional son :
Regional de trabajadores .

Firm a n el ac t a de constituc ión de esta Organ i zación
Profesioqal don José Luis Muñoz Estra da y otros .

Murcia, a 26 de marzo de 1997.-Depós ito de Or-
ganizaciones Profe sionales, Francisco Ruiz Palomares.

5390 EDICTO de la Di rección General de
Comercio, Consumo y Artesanía, por e l que se
prac tica la not ificación de Resoluc ión de
iniciac ión de procedim ie nto sancionador en
m ateria de d efensa de l consum idor
número 3P97SA0020.

En uso de las competencias atribuida s por el Dec reto
66/84 de 20-6, modificado por los Decretos números 97/
84 , de 13 -9 (BORM de 3 - 1 -85 ) y 93/95 de 12-7, (BORM
13 -7-95 ) ha resuelto la apertura del exped iente , nombran-
do Ins truct or del expediente a don Ricargo Cano
Zamo r a no y Secretaria de In s trucc ión a doña I re ne
Pujalte Nadal, quienes podr á n ser recusados por esc ri to ,
por c u alquiera de las cau sas establecidas en el artículo 28
de la Ley 30/1992, (BOE 27 - 11 -92 y 28- 12-92) .

A s imi smo y para que con s te y s irva de notificación
degal en los términos del artículo 59 .4 de la Ley 30/ 1 992,
de 26- 1 1, al haber resultado desconocido e n e l último do-
mici l io conocido de calle Reyes Católicos, 9 en 30740-
San Pedro d e l Pinatar, se inserta e l presen te , har i éndole
saber a M: ' Francisca V ffchez Rodr íguez que dispone de
un plazo de quince días háb i les, contados a partir del s i-
gu iente al de la publicación de este ed icto para que for-
mu le •las alegacione s que es time conven ientes, en el caso
de no efectuarse den tro de dicho plazo, la pre sente podrá
ser considerada Propuesta de Resolu ción. -

Ac ta n.° A-3888, de fec ha 1 2-7-96; a las 9,35 horas,
en pre sencia de don Agus t ín Cueto Ort iz .

Hechos :

1 . Que en e l momento de la in spección no tiene ex-
puesta e n lugar visible la lista de precios .

2 . Que en el momento de la in spección las hojas de
rec lamac i ones no se encontraban a dispo s i c ión de los
usuarios .

3 . Que no presentó en nuestras oficinas la documen-
tación requerida por la inspección .

Normas in fringidas :

1 . Art s . 3 y 4 de la Orde n 29 de junio de 1978,
(BOE 19-7-78) .

2 . Arts . 1 y 3 del D . 2 :199/76 de 10 -8 , (BOE 21-9-76) .

3 . Art . 34 . 8 de la Ley 2 6184, de 19-7, (BOE 24-7 -84) .

T ipificados en los artículos 3 . 3 . 4 , 3 . 3 .6 y 5 . 1 del
R.A. 1 .945 /83 , como leve, en func ión de los criterios pre -
v i s t ós en su artículo 6 .

Sanción : 35 . 000 pesetas ( treinta y c in co mil pesetas)
de multa .

Murcia, a 7 de abr i l de 1997 .-El Director General
de Comercio, Consumo y Artesan ía , José Luis Marco
Gallud .


